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3.000 Euros en Premios. El plazo de presentación finaliza el 15 de Octubre de 2010.  II Edición del Premio 
Joven Emprendedor Social Bancaja ‐ Universidad de La Laguna (1.500 € de Premio) y II Edición del Premio 
Joven Empresario con Compromiso Social Bancaja ‐ Universidad de La Laguna (1.500 € de Premio). 

 

3.000 Euros en Premios.  
 
El plazo de presentación finaliza el 15 de Octubre de 2010.  

La Universidad de La Laguna, en el marco de la Cátedra Bancaja Jóvenes Emprendedores, con 
objeto de potenciar el espíritu emprendedor, incentivar la innovación y diversificación, y apoyar las 
iniciativas empresariales de los jóvenes enfocadas a la mejora social y el desarrollo de nuestra 
Comunidad, convoca la II Edición del Premio Joven Empresario con Compromiso Social 
Bancaja - Universidad de La Laguna (1.500 € de Premio) y II Edición del Premio Joven 
Empresario con Compromiso Social Bancaja - Universidad de La Laguna (1.500 € de 
Premio). 
 

La finalidad de este concurso es reconocer públicamente la labor de alumnos/as, exalumnos/as o 
grupo de alumnos/as o exalumnos/as de la Universidad de La Laguna, que hayan puesto en marcha 



una  organización  sin  ánimo  de  lucro  (ONL)  o  una empresa que destaque por su impacto social e 
innovador y que sirva de ejemplo de buenas prácticas para otros miembros de la Comunidad 
Universitaria. 

 

II Edición del Premio Joven Emprendedor Social Bancaja - Universidad de La Laguna. 

Bases Convocatoria y Formulario:  http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2010/146/004.html 
 
 

II Edición del Premio Joven Empresario con Compromiso Social Bancaja - Universidad de La 
Laguna. 

 
Bases Convocatoria y Formulario: http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2010/146/005.html  

 

El plazo de inscripción y entrega de candidaturas se iniciará el día siguiente al de la publicación de 
la presente resolución en el BOC y finalizará el día 15 de octubre de 2010. El lugar de entrega 
será el Registro General de la Universidad de La Laguna, ubicado en el Rectorado de esta 
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Universidad. Asimismo, podrán presentarse por los medios a los que alude el artº. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Además de la presentación en el Registro General, rogamos nos 
envién la información digitalizada a catedrabancaja@ull.es 

 

Para cualquier aclaración sobre la convocatoria de la II EDICIÓN PREMIOS CÁTEDRA BANCAJA 
- UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA pueden ponerse en contacto a través de correo electrónico: 
catedrabancaja@ull.es o del teléfono 922316502 ext.6334 
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